
I

1 
n

hleiin (Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS vH

SUSCRIPCION
Anual .............. 5.300 ptas.
Semestral ...... 3.180 ptas.
Trimestral ....... 2.014 ptas.
Ayuntamientos . 3.975 ptas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO SABADOS, DOMINGOS
Y FESTIVOS

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Dtor. Diputado Ponente, D. Romualdo Pino Rojo

Ejemplar: 60 pesetas :—: De años anteriores: 150 pesetas

INSERCIONES
150 ptas. por línea (DIN A-4)
100 ptas. por línea (cuartilla) 

1.000 ptas. mínimo 
Pagos adelantados

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

Depósito Legal:
BU -1 -1958

Año 1989 Lunes 31 de julio Número 143

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión de Gobierno 
de esta Diputación, en su sesión 

del día 22 de junio de 1989

Aprobar las bases y Presupues
to para la «I Convocatoria de Ayu
das a la Acción Cultural 1989», 
para Ayuntamientos de población 
inferior a 20.000 habitantes.

Idem. id. la «I Convocatoria de 
recuperación! de Fiestas tradicio
nales 1989», para todos los Ayun
tamientos o Entidades Locales de 
la provincia.

Idm. Id. para la Convocatoria de 
Ayudas a los Ayuntamientos, Jun
tas Administrativas y Agrupacio
nes de Agricultores, para la ad
quisición de maquinaria agrícola 
en el presente año de 1989.

Conceder una subvención de pe
setas, 50.000, al Ayuntamiento de 
Viladiego y otra de 600.000 pese
tas al de Burgos, dentro de la 
Convocatoria de Certámenes Fe
riales 1989.

De conformidad con la propues
ta del Sr. Ingeniero Director de 
Vías y Obras Provinciales, infor
mar favorablemente la opción nú
mero 2 (Variante Oeste), del Es
tudio informativo EI-1-BU-13, Auto
vía del Norte: MadridtBurgos, 
variante de Gumiel de Hizán (P.K. 
167,5-171,8).

Idem. Id. Id. informar favorabde- 
mente la opción núm. 2 del Estu
dio informativo EI-1-BU-12, Auto

vía del Norte: Madrid-Burgos, va
riante Granja de Guimara. (P. K. 
185,0 a 187,1).

Requerir formalmente a Visansu,
S. A., para que proceda a dar cum
plimiento a| contrato de suminis
tro de material contra incendios o 
bien para que especifique la causa 
o causas que impidan su cumpli
miento, significando que, en todo 
caso, la Diputación se reserva el 
ejercicio de las acciones legales 
procedentes.

Dejar sobre la mesa el espe
diente sobre propuesta de adjudi
cación de motobombas para el 
Servicio de Incendios, a favor de 
la Firma Suministros Sáiz, S. A.

Cursar diversos escritos de Pro
tocolo.

Incorporar al expediente de re
cepción de material y aprobación 
de factura de Angel Bernabé Gar
cía, un informe técnico recepcio- 
nando el material de conformidad 
así como sobre la situación del 
mismo.

Idem. Id. Id. en el caso de Cas
tellana contra Incendios.

Abonar al Jefe de Protocolo la 
cantidad correspondiente, para el 
abono de localidades para las corri
das de toros que se celebrarán con 
motivo de las Fiestas de San Pe
dro y San Pablo.

Personarse en el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesr 
to por D.a Blanca Moro Blázquez y 
remitir el expediente administra
tivo, original y completo, a la Sec
ción de lo Contencioso - Adminis
trativo con sede en Burgos, del 

Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León.

Proceder a la revisión de los 
términos jurídico - económicos de 
los convenios suscritos con los 
Ayuntamientos de la provincia, pa
ra la prevención y extinción de 
incendios, con el fin de agilizar el 
abono de las subvenciones y ayu
das económicas, extremo éste que 
se hace extensivo con respecto a 
la Asociación de Bomberos Volun
tarios.

Proceder al abono de las solici
tudes de subvenciones para mate
rial de incendios presentadas, has
ta donde alcance el crédito dis
ponible, sin perjuicio de atender 
el resto de las obligaciones que 
queden pendientes, mediante la tra
mitación del correspondiente ex
pediente de modificación de cré
ditos.

Quedar enterada de las manifes
taciones del limo. Sr. Presidente 
del Estudio inicial remitido por el 
Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en materia de ca
rreteras, incluido dentro del Plan 
de Energía Nuclear, que afecta al 
área de la Central de Santa María 
de Garoña, y en el que participan 
presupuestariamente, la Adminis
tración Central, la Comunidad Au
tónoma de Castilla y León y la Di
putación.

Burgos, 27 de junio de 1989. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa. — El Presidente, José 
Luis Montes Alvarez.
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SERVICIO DE COOPERACION

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de devo
lución de la respectiva fianza al 
siguiente Contratista:

D. Raimundo Giménez Vicario, 
vecino de Burgos, Plaza Alonso 
Martínez, 7-A, adjudicatario de las 
obras de «Variante del camino en 
Llano de Bureba».

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 18 de julio de 1989. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

4913.-2.850,00

Providencias Judiciales
ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

D. Ramón Ibáñez de Aldecoa Lo- 
rente, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo y Secretaría de 
quien refrenda, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo civil 291 de 1988, 
promovidos a instancia de Banco 
Popular Español, S. A., represen
tado por la Procuradora señora Al- 
varez Gil Sanz, contra D. Juan Jara- 
millo Pérez, D. Jesús Jaramillo Pé
rez, doña María Belén Robles No- 
veira, D. José Ignacio Palacios 
Asenjo y herederos desconocidos 
de doña María Pilar Fernández Gra
nados, en los cuales, por resolu
ción del día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, en su caso, y por tér
mino de veinte días, los bienes que 
se dirán, habiéndose señalado para 
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la celebración de la primera subas
ta el día 18 de septiembre; para la 
segunda, en su caso, el día 18 de 
octubre, y para la tercera, el día 
17 de noviembre y hora de las once 
de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

1. a Para la primera subasta, no 
se adimtirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ti
po de licitación; para la segunda, 
las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de licitación para la prime
ra, con rebaja del 25 por 100 sobre 
dicho valor de licitación, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo.

2. a Los licitadores para tomar 
parte en la subasta, deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 
20 por 100 de las cantidades fija
das para cada una de las subastas, 
y para la tercera, la fijada para la 
segund, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, 
con excepción de la correspondien
te al mejor postor, la cual se re
servará en depósito, en garantía del 
cumplimiento de la obligación. Tam
bién podrán reservarse en depósi
to a instancia del acreedor las de
más consignaciones de los posto
res que se admitan y hayan cubier
to el tipo de subasta a efectos de 
que si el primer postor adjudicata
rio no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. Las canti
dades consignadas por éstos les 
serán devueltas una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario.

3. a En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración po
drán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en 
la mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación.

4. a Podrán asimismo participar 
én ellas en calidad de ceder el re
mate a un tercero.

5. a Los autos y la certificación 
del Registro están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde 
podrán ser examinados por todos 
aquéllos que quieran participar en 
la subasta, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho de exigir ningún 
otro y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción 
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el precio del remate, entendiéndo
se que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas.

6.a El presente edicto sirve de 
notificación de los señalamientos 
de las subastas a los deudores, 
caso de que dicha notificación hu
biere resultado negativa en el do
micilio de los mismos.

Bienes objeto de subasta:
1. — Derechos de traspaso del 

local o establecimiento mercantil 
denominado Europa 2000, destina
do a bar-cafetería, sito en Aranda 
de Duero, calle Pedrote, 15, pro
piedad de D.a Florencia Arandilla.

Valor pericia!; Dos millones cien 
mil pesetas (2.100.000 pesetas).

2. — Finca urbana, local indus
trial o de negocio situado en plan
ta baja de la casa núm. 18 del edi
ficio situado en la calle Santa Mar
garita, de esta villa. Ocupa una su
perficie de doscientos veintisiete 
metros y noventa y un decímetros 
cuadrados.

Valoración pericial: Siete millo
nes novecientas setenta y seis mil 
ochocientas cincuenta pesetas (pe
setas, 7.976.850).

Dado en Aranda de Duero, a 15 
de junio de 1989. — El Juez, Ra
món Ibádez de Aldecoa Lorente. — 
La Secretaria (ilegible).

4684.-9.750,00

CASTROJERIZ

Juzgado de Distrito

Doña Susana Tárrega Talayero, Juez 
de Distrito sustituta del Juzga
do de Distrito de Castrojeriz y 
su comarca.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se tramita juicio de 
cognición núm. 24/87, sobre recla
mación de cantidad y cuantía de 
367.200 pesetas, seguido a instan
cia de Alíelo Grijelmo Isar, como 
representante de Grijelmo Herma
nos, S. A., representados por la 
Procuradora doña Elena Cobo de 
Guzmán Pisón, contra D. Evelio Gu
tiérrez Pescador, domiciliado en 
Torrepadre, en el que se ha acor
dado, por providencia del día de la 
fecha, sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el siguiente:

1. — Remolque agrícola, marca 
Remolques Cantero, basculante de 
5.000 Kgs., valorado en 165.000 pe
setas.



B. O. DE BURGOS 31 JULIO 1989. — NUM. 143 PAG. 3

Los actos de remate tendrán lu
gar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, señalándose para la pri
mera, el 25 de septiembre; la se
gunda, el 23 de octubre, y la ter
cera, el 20 de noviembre, todas 
ellas a las diez horas de su mañana.

Las condiciones de las mismas 
son:

1. a Para tomar parte en la su- 
subasta, deberán los Imitadores que 
pretendan concurrir consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado 
al efecto, en dinero efectivo, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
21 % del valor del bien que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del ejecutante, de con
currir a la subasta sin hacer este 
depósito.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. En todas -las subas
tas desde el anuncio hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, de
positando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la con
signación o -acompañar el resguar
do de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. Los 
pliegos se conservarán cerrados y 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. 
Las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a terceros y el re
matante que ejerciere esta facul
tad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla y to
do ello previa o simultáneamente 
al pago del -resto del precio del 
remate.

3. a Guando el adjudicatario hu
biere hecho la postura por escrito 
y no asistiere al acto del remate, 
se le requerirá para que en el pla
zo de tres días acepte la adjudica
ción. Si no lo hiciere, perderá la 
cantidad consignada.

4. a Se devolverán las consigna
ciones a sus respectivos dueños, 
excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se -reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la 
venta. También podrán reservarse 
en depósito a instancia del acree
dor las demás consignaciones de 

los postores que lo admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer ad
judicatario no cumpliese la obliga
ción, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que se sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por és
tos, se les devolverán una vez cum
plida -la -obligación por el adjudica
tario. La consignada por éste, se 
reservará -en la forma y -a los fines 
previstos en el apartado anterior.

5. a El rematante deberá consig
nar la diferencia entre lo deposita
do para tomar parte en la subasta 
y el total del precio de! remate 
dentro del término de tres días.

6. a El bien que se subasta está 
en poder -del demandado, en el do
micilio de Torrepadre, donde podrá 
ser examinado por quienes deseen 
tomar parte en la subasta.

7. a Los gastos de remate, pago 
de Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y demás inherentes 
a Ja subasta, serán de cargo del 
rematante.

8. a De no existir licitadores en 
la primera subasta, se celebrará la 
segunda, en la fecha suprascrita, 
con rebaja del 25 % -de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran, por lo menos, -las dos ter
ceras partes de! avalúo, con la re
baja indicada.

9. a De no existir licitadores, 
igualmente en esta segunda subas
ta, se celebrará la tercera, sin su
jeción a tipo, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

El que se da en Castrojeriz, a 10 
de julio de 1989. — El Juez, Susa
na Tárrega Talayero. — La Secreta
ria (ilegible).

4756.-9.750,00

VILLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

En virtud de resolución de esta 
misma fecha, dictada en los autos 
de] art. 41 de la Ley Hipotecaria 
de que luego se hará mención, se 
ha acordado la notificación a la 
demandada D.a Emilia Fernández 
Varona, de la sentencia dictada en 
los mismos, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia. — En Villarcayo, a 
ocho de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve.

El Sr. D. Juan Miguel Donis Ca
n-acedo, Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo y su Partido, ha vis
to los presentes autos del art. 41 
de la Ley Hipotecaria, seguidos a 
instancia de D. Felipe Muñoz Pe
ña, mayor de edad, casado y veci
no de Manzanedo (Burgos), dirigi
do por el Letrado D. José Antonio 
Tapia Aguirrebengoa y representa
do por el Procurador D. Joaquín 
Ortiz Díaz de Sarabia contra don 
Marcos López Peña, mayor de 
edad, casado y vecino de Manza
nedo (Burgos), dirigido por el Le
trado D. Juan María Arrimadas 
Saavedra y representado por el 
Procurador D. José Joaquín de Be- 
navides Herrera y contra D.a Emi
lia Fernández Varona, mayor de 
edad, casada y vecina de Manza
nedo (Burgos), declarada en re
beldía, sobre efectividad del de
recho inscrito.

Fallo Que debo desestimar y de
sestimo la demanda de contrata
ción formulada por el Procurador 
D. José Joaquín Benavides Herre
ra, en representación de D. Marcos 
López Peña, en los presentes au
tos de procedimiento del art. 41 
de la Ley Hipotecaria, instados 
por el procurador D. Joaquín Ortiz 
Díaz de Sarabia, en nombre de 
D. Felipe Muñoz Peña, por lo que 
rechazando la demanda de contra
dicción formulada, absuelvo de la 
causa al iniciador de este proceso 
y debo acordar y acuerdo haber lu
gar a la efectividad del derecho 
real registrado, condenando a don 
Marcos López Peña y D.° Emilia 
Fernández Varona a que dentro del 
término legal deje libre, vacua y 
expedita a disposición del actor, la 
finca denominada La Solana, sita 
en Manzanedo, bajo ape r c i b i 
miento de lanzamiento, todo ello 
con expresa imposición de costas 
al contradictor y quedando a salvo 
el derecho de las partes para pro
mover el juicio declarativo que co
rresponda sobre la misma cuestión 
además de notificarse en estrados 
por la rebeldía de D.a Emilia Fer
nández Varona, notiffquese la sen
tencia por edictos a no ser que el 
actor solicite su notificación per
sonal dentro del término de cinco 
días.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse recurso de apelación 
en el plazo de cinco días contados 
desde la notificación de la senten
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cia de la que conocerá la Audien
cia Provincial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, de la 
que se unirá tesnimonio a los au
tos, lo pronuncio, mando y firmo.

Firmado y rubricado.
Y para que sirva de notificación 

a la demandada D ."Emilia Fernán
dez Varona, declarada en rebeldía, 
y en cumplimiento de lo ordenado, 
se expide el presente para su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia que firmo en Villarca- 
yo, a catorce de junio de mil nove
cientos ochenta y nueve. — El Se
cretario (ilegible).

4239.-6.750,00

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Sala de Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 774/89, a instancia de 
Ayuntamiento de Quintanilla - Tor- 
dueles (Burgos), el cual en sesión 
extraordinaria de 9 de junio de 
1989, acordó anular, por ¡legal, el 
acuerdo tomado en sesión plenaria 
ordinaria de 24 de febrero de 1989, 
que dice: «En lo sucesivo se abs
tendrán de pisar las dependencias 
municipales todos aquéllos que se 
encuentren al descubierto de algún 
pago, pues no se les gestionará 
trámite alguno».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 21 de junio de 1989. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° 
El Presidente (ilegible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 197/89, a instancia de 
doña Inmaculada Martín Gil, en ma
teria de personal, contra resolución 
del limo. Sr. Director Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia 
en Burgos, de fecha 24 de febrero 
de 1988, desestimatoria de recla
mación por diferencia de haberes 
durante el período de práctica, 
formulada por el recurrente y des
estimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de alza
da interpuesto contra dicha reso
lución ante el limo. Sr. Director 
General de Personal y Servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 26 de junio de 1989. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

—OQO—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 765/89, a instancia de 
D. Antonio Fernández Andrés, en 
materia de personal,, contra reso
lución del Excmo. Sr. Teniente Ge
neral Jefe del Estado Mayor del 
Ejército, de fecha 29 de marzo de 
1989, que desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra otra re
solución del General Director, de 
fecha 29 de diciembre de 1988, que 
desestima la solicitud del recurren
te te para que fuera concedida in
demnización por residencia even
tual en Madrid, desde el 1-12-86 al 
18-12-87, durante l!a realización del 
XXXIX Curso Ecuestre de Especia- 
lización.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin 
de que les sirva de emplazamiento 
y puedan comparecer si les convi
niere, según lo establecido en los 
artículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Burgos, 26 de junio de 1989. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B." 
El Presidente (ilegible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiefite:

Número 760/89, a instancia de 
D. José Otero Diéguez, en materia 
de personal, contra resolución del 
Excelentísimo Sr. Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército, 
de fecha 29 de marzo de 1989, que 
desestima el recurso de alzada in
terpuesto por el recurrente contra 
otra resolución del General Direc
tor, de fecha 29 de diciembre de 
1988, que desestimaba la solicitud 
del recurrente de indemnización por 
residencia eventual durante la rea
lización del XXXVIII Curso Ecues
tre de Especialización, en Madrid, 
desde el 10 de abril de 1988 a 30 
de junio de 1988.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Burgos, 20 de junio de 1989. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 778/89, a instancia de 
D. Félix Añorbe Castillo, represen
tado por el Procurador Sr. D. José 
María Mañero de Pereda, contra 
resolución del limo. Sr. Director 
General Régimen Jurídico de la Se
guridad Social, que desestima re
curso de alzada contra resolución 
del Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Burgos, de 
24 de octubre de 1988, dictada en 
expediente 211/88.

Lo que se publica en este perió
dico oficia! para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
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que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si Íes convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 22 de junio de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 776/89, a instancia de 
D. Félix Añorbe Castillo, represen
tado por el Procurador D. José Ma
ría Mañero de Pereda, contra re
solución del limo. Sr. Director Ge
neral de Régimen Jurídico de la 
Seguridad Social, de fecha de 19 
de abril de 1989, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto con
tra la resolución del limo. Sr. Di
rector Provncial de Trabajo y Se
guridad Social de Burgos, de 24 de 
octubre de 1988, dictada en el ex
pediente 210/88.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-adm i n i strati va.

Burgos, 22 de junio de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 763/89, a instancia de 
Stork Inter Ibérica, S. A., represen
tada por el Procurador señora Do
mínguez Cuesta, contra resolución 
de 23 de mayo de 1989, del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, 
desestimando recurso de alzada 
interpuesto por Stork Inter Ibérica, 
Sociedad Anónima, contra resolu
ción de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Bur
gos, de 5 de julio de 1988, que im
ponía a la recurrente una sanción 

31 JULIO 1989. — NUM. 143

de 400.000 pesetas. Acta número 
382/88. Expediente 5.619/88 del 
Ministerio.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Burgos, 14 de junio de 1989. — 
El Secretario (ilegible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 759/89, a instancia de 
D. Alejandro Santamaría Pérez, con
tra resolución de 9 de mayo de 
1989 del Excmo. Sr. Teniente Ge
neral JEME, -del Ministerio de De
fensa, desestimando recurso de 
alzada interpuesto por D. Alejandro 
Santamaría Pérez, Teniente del 
Cuerpo Auxiliar de Especialistas, 
contra la resolución de 17 de enero 
de 1989, del Excmo. Sr. General Di
rector de Persona!, desestimatoria 
de solicitud del recurrente sobre 
exclusión del desempeño de Guar
dias de Orden en la Unidad de su 
destino.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les conviniere, según lo esta
blecido en los arts. 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Burgos, 21 de junio de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (¡legible).

—oOo—

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso adminis
trativo siguiente:

Número 754/89, a instancia de 
D. Antonio Doñate Vicente, repre
sentado por el Procurador D. Sig- 
fredo Pérez Iglesias, contra reso
lución del Servicio de recursos de 
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la Subsecretaría del Ministerio del 
Interior, de 14 de abril de 1989, 
que desestima el recurso interpues
to contra resolución del Gobierno 
Civil de Burgos, de 23 de marzo de 
1987, imponiendo multa de 2.500 
pesetas recaída en expediente nú
mero 236/87.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les convinie
re, según lo establecido en los ar
tículos 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Burgos, 10 de junio de 1989. — 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° El 
Presidente (ilegible).

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 
DE BURGOS

Cédulas de notificación
En autos 342/89, seguidos por 

doña María ¡Angel Manich-lsbert, 
contra Macarpi, S. L„ y el Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido 
ha sido dictada por el limo, señor 
D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez, Magistrado Juez de lo Social 
núm. dos de Burgos, sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

En la ciudad de Burgos, a 21 de 
junio de 1989.

El limo. Sr. D. Rubén Antonio 
Jiménez Fernández, Magistrado de 
lo Social núm. dos de Burgos, y 
en nombre del Rey, ha dictado la 
siguiente sentencia núm. 266/89,

En autos 342/89, seguidos ante 
este Juzgado de lo Social a instan
cia de D.a María Angel Manich-ls
bert, contra Macarpi, S. L„ en re
clamación por despido y contra el 
Fondo de Garantía Salaria!.

Fallo: Que estimo la demanda 
interpuesta por D.a María Angel 
Manich-lsbert, frente a la empre
sa Macarpi, S. L. y el Fondo de 
Garantía Salarial y declaro la im
procedencia del despido acordado 
por la empresa a la que, a su op
ción, o bien readmita a la traba
jadora en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse el 
despido, con abono de los salarios 



PAG. 6 31 JULIO 1989. — NUM. 143 B. O. DE BURGOS

de tramitación, o bien, dé por ex
tinguida la relación laboral, abo
nando a| demandante las siguien
tes cantidades:

a) En concepto de indemniza
ción sustitutiva de la readmisión 
la cantidad de 204.690 pesetas.

b) En concepto de salarios de 
tramitación la cantidad de pese
tas, 158.397, hasta la fecha de esta 
sentencia que se incrementará a 
razón de 2.140,50 pesetas por día, 
hasta aquél en que se notifique 
la sentencia. Las cantidades cita
das son el objeto de condena a 
efectos de recurso, y se advierte 
a la empresa que de no optar en 
el plazo de cinco días a partir de 
la notificación de la sentencia me
diante escrito o comparecencia 
ante la Secretaría de esta Magis
tratura, se entiende que procede 
la readmisión.

Así por esta mí sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Firma
do , Rubén Antonio Jiménez Fer
nández.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal al demandado 
Macarpi, S. L., cuyo último domi
cilio era en Burgos, calle Eladio 
Perlado núm. 31, y en la actualidad 
se halla en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publica
da en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a veintiuno 
de junio de mil novecientos ochen
ta y nueve. — El Secretario (ile
gible). 4361.-6.000,00

En autos núm. 343/89, seguidos 
ante este Juzgado de lo Social, a 
instancia de D.a María Angel Ma- 
nich Isbert, contra Macarpi, S. L. 
y otro, en reclamación de salarios, 
ha sido señalado el día 29 de sep
tiembre de 1989, a las 11,15 horas 
de su mañana, para celebrar acto 
de conciliación, y, en su caso 
juicio, en la reclamación expresada 
advirtiéndoles que es única convo
catoria y que deberán concurrir a 
juicio con los medios de prueba 
de que intente valerse y que los 
actos no podrán suspenderse por 
falta injustificada de asistencia de 
cualquiera de las partes.

Y para que sirva de citación en 
legal forma al demandado Macar
pi, S. L., así como la prueba de 
confesión judicial en el juicio, 
advirtiéndoles que de no compa
recer personalmente al mismo, se

les podrá tener por confeso, en 
cuanto a los hechos de la demanda 
cuyo último domicilio lo tuvo 
en Burgos, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a veintidós de junio 
de mil novecientos ochenta y nue
ve. — El Secretario (ilegible).

4428.-3.450,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Servicio Territorial
Resolución de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo de Burgos, 
de 8 de junio de 1989, de apro
bación definitiva del Plan Parcial 

A-6 en Salas de los Infantes

Visto el Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril, los Reglamentos que lo de
sarrollan y las vigentes Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Mu
nicipal de Salas de los Infantes, 
así como las demas disposiciones 
de general aplicación.

La Comisión Provincial de Ur
banismo de Burgos, en ejercicio 
de la competencia que le confiere 
la Ley y reconoce las Normas 
citadas.

Ha resuelto:
«Aprobar definitivamente el 

Plan Parcial A-6 en Salas de los 
Infantes, tramitado por el Ayun
tamiento en desarrollo de las 
previsiones contenidas en las 
Normas Subsidiarias de Planea
miento vigentes en este munici
pio y ajustándose a lo dispuesto 
en el art. 41 del vigente Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y 
en los arts. 127 a 130 del Regla
mento de Planeamiento Urbanís
tico. La aprobación de este Plan 
se realiza en los mismos térmi
nos en que ha sido aprobado 
provisionalmente por la Corporar 
ción Municipal, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 
132.3 a) del citado Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico y 
tras el cumplimiento de los pun
tos señalados en el acuerdo de la 
Comisión de 7 de febrero del 
presente año y con la interven

ción directa del Ayuntamiento que 
se solicitaba en el mismo acuerdo.

Una vez que ha sido presentado 
el Aval Sanearlo en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 46.C. 
del Reglamento de Planeamiento, 
procede la publicación de la 
Aprobación Definitiva para la en
trada en vigor del Plan Parcial de 
referencia.

Contra la presente resolución 
que no agota la vía administrativa 
podrá interponerse Recurso: dg 
Alzada ante el Exorna. Sr. Con
sejero de Medio Ambiente y Or
denación del Territorio de ¡a Junta 
de Castilla y León, en su caso, 
o de la publicación de este anun
cio respecto a terceros interesa
dos, según se dispone en el ar
tículo 41 del Texto Refundido de 
la Ley de Gobierno y de la Admi
nistración de Castilla y León, de 
21 de julio de 1989, en relación 
con el art. 122 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, sin perjuicio de 
la utilización de cualquier otro 
que se estime conveniente.

Burgos, 27 de julio de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Pablo Arribas 
Briones.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
la autorización para las instalacio
nes cuyas características se rese
ñan a continuación:

Referencias. — F. 2.203.
Peticionario. — Canteras Ruar- 

be, S. A.
Objeto de la instalación. — Su

ministro de energía eléctrica para 
planta de machacado de áridos.

Características principales. — I-1" 
nea aérea a 13,2 KV. de 126 me
tros de longitud en un solo vano 
y CT. tipo interior en caseta pre
fabricada con transformador de 
800 KVA de potencia y relación de 
transformación 13.200/398-230 v., 
en Rubena.

Presupuesto. — 4.837.622 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 1 
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fo, y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 27 de junio de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

4650.—2.250,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan 
a continuación:

Referencias. — F. 2.196.
Peticionario. — Renfe.
Objeto de la instalación. — Mo

dificación de línea por obras de 
desdoblamiento N-620.

Características principales. — Lí
nea aérea a 44 KV. de 629 metros 
de longitud que cruza la N-620 en 
el p. k. 14,150.

Presupuesto. — 2.886.315 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Territorial, calle Madrid, núm. 7-1.°, 
y formularse las reclamaciones 
que se estimen oportunas, en el 
plazo de 30 días, contados a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 20 de junio de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

4758.-2.550,00

F. — 2.171.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las insta
laciones que seguidamente se deta
llarán, y cumplidos los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo 3° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, esta Delegación Te
rritorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Construcciones 
Pascual, S. L.

Instalación. — Línea subterránea 
a 13,2 KV. de 143 metros de longi
tud y CT. en caseta de 400 KVA 
de potencia y relación de transfor
mación de 13.200-20.000/400-230 v. 
y RBT en haz subterráneo (4 líneas) 
en la calle La Ribera, s/n. del Po
lígono Industrial de Gamonal-Villa- 
yuda.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 16 de junio de 1989. — 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

4635.-2.250,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Por Talleres y Montajes Rica, 
S. L., se ha solicitado del Excmo. 
Ayuntamiento licencia para aper
tura de un establecimiento desti
nado a Fabricación de Construc
ción Metálicas y Calderería e 
instalación de una caldera de ca
lefacción de aire caliente para el 
servicio de la fábrica en calle 
Alcalde Martín Cobos (antigua 
Eucalsa) Transmet Nave 13. Expe
diente 95-M-89.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos de| artículo 30 de! vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en la Sección 
de Servicios de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, Ave
nida del Cid, 3, donde podrá ser 
examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

Burgoss, 22 de junio de 1989. —- 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

4880.-3.300,00

Ayuntamiento de Tordómar

Aprobado por este Ayuntamien
to en sesión de 10 de junio de 
1989, e| proyecto de ampliación de 
alumbrado público, redactado por 
el Ingeniero Técnico D. José María 
del Pozo Bastardo, por un importe 
de 2.660.520 pesetas, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
por espacio de quince días, para 
que pueda ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

Tordómar, a 10 de junio de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

4414.-1.000,00

Subastas í Concursos
Ayuntamiento de Alcocero de Mola

Arrendamiento del coto de caza 
del término municipal de Alcocero 

de Mola (Burgos)

Aprobado por la Asamblea Veci
nal, en sesión celebrada el día 15 
de julio de 1989, el pliego de con
diciones económico-administrativas 
que han de regir la subasta para el 
arriendo del coto de caza, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
efectos de reclamaciones y exa
men del mismo.

Igualmente se anuncia la subasta 
pública que se regirá por el si
guiente pliego de condiciones:

1. — Objeto: El arrendamiento 
del aprovechamiento cinegético del 
coto privado de caza núm. BU- 
10.792 del término municipal de Al
cocero de Mola, de 837 Has., inclu
yéndose las fincas municipales y 
las de propietarios particulares.

2. — Duración: Ocho campañas 
cinegéticas desde la de 1989-90 a 
la de 1996-97, comenzando a la for- 
malización del correspondiente con
trato y finalizando el 30 de marzo 
de 1997.

3. — Tipo de licitación: Se seña
la como renta por campaña cinegé
tica a la alza la cantidad de 800.000 
pesetas, con la revisión anual se
gún la variación del I. P. C.
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4. — Garantías: Como garantía 
provisional se señala la cantidad 
de 60.000 pesetas, y como defini
tiva el 6 % del precio del arriendo 
del total de las 8 campañas y que 
será en ambos casos en metálico.

5. — Presentación de proposicio
nes: Ajustadas al modelo que al 
final se inserta, acompañadas del 
resguardo de garantía provisional, 
se entregará en este Ayuntamiento, 
hasta las 14 horas del décimo día 
hábil, contados a partir del siguien
te, también hábil, al de la publica
ción del correspondiente anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por haberse decla
rado el procedimiento de urgencia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 26 de la Ley de Contratos 
del Estado y 27 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

6. — Apertura de plicas: Se lle
vará a efecto en acto público ante 
la mesa constituida por el Sr. Pre
sidente del Ayuntamiento y Sr. Se
cretario del mismo, en el lugar des
tinado al efecto, a las 12 horas del 
siguiente día hábil, transcurrido el 
plazo para la presentación de pro
posiciones.

7. — Segunda subasta. — En ca
so de quedar desierta la subasta 
por primera vez, se celebrará una 
segunda subasta, al quinto día há
bil al de la celebración de la pri
mera subasta, en las mismas con
diciones.

Modelo de proposición:
D  (circunstancias perso

nales y vecindad), con D. N. I. nú
mero ......  en nombre propio (o
en representación de ), ente
rado del pliego de condiciones pa
ra el arriendo del aprovechamiento 
cinegético del coto privado de ca
za de Alcocero de Mola, así como 
del respectivo anuncio de licita
ción inserto en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia, núm  de fe
cha  conforme con todo ello 
interesa la adjudicación del arrien
do de que se trata, de acuerdo con 
lo estipulado al efecto, a lo cual 
de antemano se somete, ofreciendo 
en concepto de renta por campaña 
cinegética la cantidad de  pe
setas (en letra y número), a abonar 
en la forma y plazos indicados en 
repetido pliego.

(Fecha y firma del lidiador).
Alcocero de Mola, a 20 de julio 

de 1989. — El Alcalde (ilegible).
4928.-8.400,00

Ayuntamiento de Arlanzón

Ejecutando acuerdo de la Corpo
ración Municipal, se expone al pú
blico el pliego de condiciones y a 
reserva de Jas reclamaciones que 
pudieran formularse contra el mis
mo, se convoca, simultáneamente, 
la siguiente subasta pública:

Enajenación de 739 chopos cana
dienses y del país, con unos 300 
metros cúbicos aproximadamente, 
sitos en su mayoría en Las Guardas.

Fianzas. — Provisional: 50.000 
pesetas. Definitiva: El 50 % del 
precio de adjudicación.

Precio de licitación, en alza, 
1.500.00 pesetas, más IVA.

Forma de pago: Antes de verifi
carse el aprovechamiento, al 31 de 
diciembre de 1989.

Pliego de condiciones y demás 
documentación: En la Secretaría 
Municipal.

Subasta: El día 30 de agosto, a 
las 13 horas; De quedar desierta, 
se celebrará una segunda, el día 11 
de septiembre, a la misma hora.

Presentación de proposiciones: 
Hasta la hora señalada para la su
basta, adjuntando los siguientes 
documentos:

a) Si se comparece por repre
sentación, poder bastanteado por 
Abogado con ejercicio en la pro
vincia.

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en incapacidad o in
compatibilidad, arts. 4° y 5.° del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

c) Justificante de constitución 
de la garantía provisional.

d) Fotocopia del D. N. I.
e) Justificante de estar al co

rriente del pago a la Seguridad So
cial y demás obligaciones tributa
rias.

Modelo de proposición:
D  mayor de edad, con 

D. N. I. núm  vecino de ... 
, con domicilio en  ac

tuando en nombre propio (o en re
presentación de  acreditán
dolo con ), enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núm. ... 

de fecha , para la enaje
nación de 739 chopos propiedad 
del Ayuntamiento de Arlanzón, 
acepta, por conocerlas, las condi
ciones contenidas en el pliego de 
condiciones que sirve de base para

la subasta y ofrece la cantidad de 
 pesetas (en número y letra).

(Lugar, fecha y firma).
Arlanzón, 19 de julio de 1989. — 

El Alcalde, José Antonio Nieto 
Nieto.

4931 .—6.450,00

Junta Vecinal de Barcina de los 
Montes

Debidamente aprobado por la 
Junta Vecinal de Barcina de los 
Montes, se saca a pública subasta 
la caza producida en el coto resul
tante de la unión de los términos 
municipales de Barcina de los Mon
tes y La Aldea del Portillo, que 
cuenta con una extensión aproxi
mada de 3.600 hectáreas y queda 
sujeto a las siguientes condiciones:

1. a — La subasta será pública y 
se celebrará en la sede de la Junta 
Vecinal de Barcina de los Montes, 
a los quince días, contados de la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Burgos, a las trece horas.

2. a — Si queda desierta la subas
ta, se celebrará otra, a la misma 
hora y lugar, diez días hábiles más 
tarde desde la celebración de la 
primera y de quedar nuevamente 
desierta, la Junta podrá adjudicarla 
libremente.

3. a — La vigencia del correspon
diente contrato será de seis años, 
desde Ja temporada 1989, inclusive, 
hasta la del año 1995.

4. a — El precio de tasación será 
de 1.000.000 de pesetas anuales, a 
partir del cual se adjudicará al alza 
al mejor postor.

5. a — Es requisito indispensable 
el depósito de fianzas: Fianza pro
visional, 5 % del precio de tasa
ción; fianza definitiva, 6 % del de 
adjudicación.

6. a — Los sobres de las proposi
ciones podrán presentarse en la 
sede de la Junta Vecinal, desde el 
mismo día de la publicación de es
te anuncio hasta el momento de 
apertura de las plicas.

7. a — El pliego de condiciones, 
base del futuro contrato, se en
cuentra expuesto en la sede de la 
Junta Vecinal de Barcina de los 
Montes.

Barcina de los Montes, a 19 de 
julio de 1989. — El Alcalde pe
dáneo, Adolfo Arnáiz Busto.

4899.—4.800,00


